
  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CIRACOR S.A. EN LIQUIDACIÓN..----------- 

e CUANTÍA: INDETERMINADA ..---annnmacmmoo- 

En la ciudad de Gúayaquil, República del Ecuador, hoy nueve de Diciembre del dos 

» 
1 , 

mil once, ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular 

Trigésimo del Cantón, comparece el señor RAFAEL NOBOA BAQUERIZO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Agrónomo, por los derechos que representa en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía CIRACOR S.A. EN LIQUIDACIÓN, quien actúa en 

funciones de Liquidador, en vista de que no se ha nombrado persona alguna para este 

cargo.- Está facultado además por expresas disposiciones estatutarias y legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la referida 

Compañía celebrada el cinco de Diciembre del dos mil once, conforme lo acredita 

con el nombramiento y acta que acompaña para ser agregados al final de esta 

matriz.- El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy .fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta Escritura de Reactivación a la que procede de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste la Reactivación de la compañía CIRACOR S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura el Ingeniero RAFAEL NOBOA 

BAQUERIZO, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

CIRACOR S.A. EN LIQUIDACIÓN, quien interviene en funciones de 

Liquidador, en vista de que no se ha nombrado persona alguna para este cargo.- 

Actúa además facultado por expresas disposiciones estatutarias legalmente . 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionista ferida 

Compañía celebrada el cinco de Diciembre del dos mil once 

 



  

presente instrumento.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.) Por 

escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el cinco de Agosto de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintidós de Agosto de mil novecientos noventa y siete, se constituyó 

la Compañía CIRACOR S.A. hoy EN LIQUIDACIÓN; b.) Luego de varios actos 

societarios, la Intendencia de Compañías de Guayaquil dispuso la Disolución de la 

empresa mediante Resolución número cero nueve — G- 1) — cero cero cero cuatro uno 

cero cuatro, dictada de oficio el quince de julio del dos mil nueve, inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de agosto del dos mil once; e.) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía  CIRACOR S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada el cinco de Diciembre del dos mil once, resolvió: Uno.) 

Reactivar la Compañía; y Dos) autorizar al Gerente General de la compañía para 

que otorgue la escritura correspondiente y cumpla con los trámites de ley para 

perfeccionar las resoluciones de la Junta General.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, el Ingeniero RAFAEL 

NOBOA BAQUERIZO, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañia 

CIRACOR S.A. EN LIQUIDACIÓN, actuando en funciones de Liquidador, por 

expresa voluntad de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de dicha 

Compañía, reunida el día cinco de Diciembre del dos mil once, y en cumplimiento 

de lo acordado en ella declara que: queda REACTIVADA la Compañía, en virtud de 

haberse superado la causal que dio motivo para su disolución... CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: El Gerente General, señor 

Ingeniero Rafael Noboa Baquerizo, actuando como liquidador, declara bajo la 

gravedad del juramento que la compañía no es contratista de obras públicas con el 

Estado Ecuatoriano, y que tampoco tiene obligaciones pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social.- QUINTA DOCUMENTOS.- — Además de 

insertar el texto deí acta correspondiente de la Junta Generaí Extraordinaria de 

Accionistas a que se hace referencia en este instrumento, incorpore señor Notario el 
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CIRACOR S.A. 

Guayaquil, 2 de Octubre del 2008. 

Señor Ingeniero 
RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía CIRACOR 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.. 

La compañía se constituyó por Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 5 de Agosto de 1997, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de Agosto de 1997. En lo relativo 
a la Representación Legal, la Compañía Reformó su Estatuto social mediante escritura 
pública de Conversión, Aumento de Capital y Reforma de Estatuto del 12 de Febrero 
del 2003, otorgada ante el Notario Trigésimo, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de Octubre del 2005. 

Atentamente, 

Merdio 
AB. JUANA MENDOZA TAMA 
Secretaria Ad-hoc de la Sesión 

Razón: Acepto la reelección al cargo de GERENTE GENERAL a mi favor.- 
Guayaquil, 2 de.Qotubreydel 2008. 
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ING. RAFABL'ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 
C.C. 090454696-7 A 

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 55.046 

FECHA DE REPERTORIO: 08/oct/2008 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Octubre del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CIRACOR S.A., a favor de RAFAEL ENRIQUE NOBOA 

BAQUERIZO, a foja 124.459, Registro Mercantil número 21.831. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA gb 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CIRACOR C.A. EN LIQUIDABGIÓN., 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DIA CINQÓOD Ey 
DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Diciembre del do: 
se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

CIRACOR C.A. EN LIQUIDACIÓN, en las oficinas ubicadas en Pedro Carbo 
No. 531 y Nueve de Octubre. Al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías 
vigente se constituye esta Junta General Extraordinaria de Accionistas. Se 
encuentran presentes los accionistas de la compañía: la compañía KUSTODIE 
S.A., representada por la señora Johanna Bohman de Noboa, propietaria de 

400 acciones; y la compañía DUMBILA S.A., representada por el señor Juan 

David Vera Vera, como propietaria de 400 acciones. Suman800 acciones.- 
Todas las acciones son ordinarias y nominativas y tienen un valor de UN 00/100 

DÓLAR cada una ($ 1,00). Asume la presidencia de la Junta la señora Johanna 

Bohman de Noboa, y actúa como Secretario, el Gerente General, el Ing. Rafael 

Noboa Baquerizo, quien procede a formar la lista de los asistentes con la 

determinación de las acciones que representan, el valor pagado por ellas y los 

votos que les corresponden.- Acto seguido el Secretario informa que a esta Junta 

han asistido los Accionistas que representan la totalidad del capital social de la 

Compañía, que asciende a la suma de Ochocientos dólares y que se han 

elaborado los listados de ley. En razón de que existe el quórum legal y estatutario, 

el Secretario declara instalada la sesión y manifiesta que como esta Junta ha sido 
convocada personalmente y no por la prensa, deberán conocer y resolver sobre 

los siguientes puntos del orden del día, declarando que están conformes con los 
puntos a tratarse, que son: 1) Conocer y resolver sobre la Reactivación de la 
compañía; y 2) Autorizar al Gerente General para que celebre la escritura pública 

correspondiente y cumpla el trámite de ley para hacer efectivas las decisiones de 

la Junta General. Siendo las 10H00, el Secretario de la Junta, ing. Rafael Noboa 
Baquerizo, declara formalmente constituida la Junta General y dispone que se 

entre a tratar el orden del día. Acto seguido por Secretaría se procede a leer el 
primer punto del orden del día, que dice: 1) Conocer y resolver sobre la 

Reactivación de la Compañía. La Junta General, procede al tratamiento del citado 

tema y la Presidenta de la sesión manifiesta que la Compañía está disuelta por 
resolución de la Intendencia de Compañías, que sin embargo la Compañía no 

debe liquidarse, al punto que se ha superado la causal de disolución y propone a 

la sala que se pronuncie por declarar a la Compañía  reactivada. 

Consecuentemente, la Junta General por unanimidad declara reactivada la 

Compañía. 2) Agotado el primer punto del orden del día, la Junta General pasa a 
tratar el siguiente, autorizando unánimemente al Gerente General de la Compañía 
para que celebre la escritura pública de reactivación y en vista de que no se ha 

procedido a nombrar liquidador hasta la presente fecha. La Junta en cumplimiento 

de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los documentos que, 

 



  

So 

para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y 
escuchada, es aprobada por unanimidad sin observaciones la presente acta. El 

Secretario levanta la sesión a las 12h00 de la misma fecha, después de 
comprobar que el acta ha sido firmada por los concurrentes. 

solici NOBOA 
PRESIDENTA DE LA SESION ' 

F.) soul lios NOBOA F.) JUAN DAVID VERA Y 
P.)KUSTODIE S.A. P.) DUMBILA S.A. 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

  

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su 

original.- Guayaquil, 5 de Diciembre del 2011.- 

      ING. RAFAEL NOBOA BAQUERIZO 

Secretario de la Sesión        

 



norgbrank pto debidamente inscrito de Gerente General de la Compañía con el que 

legítimo mí personería.- Cumpla usted señor Notario, con los demás requisitos de 

yey"paga la perfecta validez de este instrumento. Esta minuta está firmada por la 

¿Abogada Jiánita Mendoza Tama, con registro profesional del Colegio de Abogados 

: del Guayas número nueve mil setecientos ochenta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente escritura el acta y 

nombramiento de representante legal, Leida que fue la escritura de principio a fin, 

por mi, el Notario, en alta voz, al compareciente, la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE. 

    
f.) ING. RAFAEL NOBOA BAQUERIZO 

C.C. 0904546967 — C.V. 006-0387 

  

 



Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, 

Notário Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta 

¿PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Reactivación de la Compañía 
» CIRACOR S.A. EN LIQUIDACION, la misma que sello, firmo y rubrico en 

« la ciudad de Guayaquil, el nueve de Diciembre del dos mil once 

Loy 

    
 



Registro Mercantil de Guayaquil 
/ NUMERO DE REPERTORIO: 33.735 

FECHA DE REPERTORIO:18/jun/2012 
HORA DE E REPERTORIO: 09:19 19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil “del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil doce en cumplimiento de: lo 
ordenado en la Resolución N” S$C.IJ.DJDL.G.12.0002929, dictada 

por el Director Jurídico de disolución y liquidación de la intendencia de 

     

ro, compañías de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA, el 7 
e de junio del 2012, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

2 resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
Z compañía denominada: CIRACOR S.A., de fojas 61.544 a 61.553, 

z Registro Mercantil número 10.724, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
7 margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).-3. De conformidad con lo 

a dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un 
po extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 

este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 
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ABG VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIO XXI CANTON GUAY AQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo Tercero de la Resolución No 

SC.IJ.DJDL.G.12.0002929, Dictada por el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 07 de Junio del 2012, se 

tomó nota al margen de la matriz de la “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CIRACOR S.A.” Celebrada el 05 de Agosto de 1997, Ante el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la “REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CIRACOR S.A. EN LIQUIDACIÓN” Celebrada el 09 de Diciembre del 
2011, Ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 13 de Julio del Dos 

Mil Doce.- 

     

    

VILMA ALAVA R 

Notaria Encargada Vigésima Primera Del 

  

 


